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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-6228   Resolución por la que se acuerda no autorizar la apertura de los 
locales de ocio nocturno en los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria que se encuentren en el nivel de alerta 2.

   La Orden comunicada de la Ministra de Sanidad de 9 de junio de 2021 elimina el subapar-
tado 1.A) del apartado primero de la Orden comunicada de la Ministra de Sanidad de 4 de 
junio de 2021 mediante la que se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas frente a 
la Covid-19. Asimismo, añade un nuevo punto tres a dicho apartado primero, estableciendo la 
siguiente recomendación en relación con los locales de ocio nocturno y discotecas: 

 "La apertura de los locales de ocio nocturno se podrá autorizar en función de la evolución 
de los datos epidemiológicos y en base a las recomendaciones del documento "Actuaciones de 
respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19". 

 El horario de cierre de estos establecimientos será como máximo a las 02:00 horas, pu-
diendo ampliarse en función de la evolución de los datos epidemiológicos en el territorio". 

 En este sentido, el vigente Documento "Actuaciones de respuesta coordinada para el con-
trol de la transmisión de COVID-19" (DARC), elaborado por la Ponencia de Alertas y Planes de 
Preparación y Respuesta, fue aprobado por la Comisión de Salud Pública del Consejo Interte-
rritorial del Sistema Nacional de Salud el 2 de junio de 2021. En relación con las discotecas 
y locales de ocio nocturno prevé para el nivel de alerta 2 que "las CC. AA, basándose en los 
indicadores complementarios del Anexo 1 podrá realizar una valoración del riesgo en base a la 
cual podrá autorizar la apertura de locales de ocio nocturno con las restricciones propuestas 
en el nivel de alerta 1" (página 20). 

 Este régimen ha sido el seguido por la Comunidad Autónoma de Cantabria en la Resolución 
del Consejero de Sanidad de 11 de mayo de 2021, por la que se establecen medidas sanita-
rias para la prevención, contención y control de la pandemia ocasionada por el Covid-19 en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 34 de 
11 de mayo de 2021). Dicha Resolución disciplina el ocio nocturno en su apartado 17.5 cuya 
última modifi cación se produjo con fecha de 25 de junio de 2021 (Boletín Ofi cial de Cantabria 
extraordinario nº 51 de 25 de junio de 2021). Siguiendo el régimen estatal, dicho precepto 
establece diferentes medidas en función del nivel de riesgo (párrafos séptimo a noveno) en los 
siguientes términos: 

 "En el nivel 1 no podrá superar un aforo máximo del 50% en el interior del local. Las terra-
zas al aire libre de estos establecimientos podrán ocupar la totalidad de las mesas permitidas 
siempre asegurando la distancia entre sillas de las diferentes mesas de 1,5 metros. Las mesas 
tendrán un límite de 6 personas en interior y 10 en exterior. 

 En el nivel 2, se podrá realizar una valoración del riesgo en base a la cual se podrá autorizar 
la apertura de locales de ocio nocturno con las restricciones propuestas en el nivel de alerta 1. 
En cualquier caso, el aforo máximo será de 1/3 en interiores. 

 En los niveles 3 y 4 no se permite la apertura de locales de ocio y diversión." 
 En consecuencia, en aplicación de lo previsto tanto en el DARC de 2 de junio de 2021 como 

en el octavo párrafo del apartado 17.5 de la Resolución de la Consejería de Sanidad de 11 de 
mayo de 2021, a través de la presente Resolución se acuerda no autorizar la apertura de los 
locales de ocio nocturno en los municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se 
encuentren en el nivel de alerta 2 durante un período inicial de 14 días prorrogables en función 
de la valoración del riesgo epidemiológico. En este sentido, la presente Resolución se dicta a 
la vista del informe de valoración del riesgo de la Dirección General de Salud Pública con fecha 
de 2 de julio de 2021. 
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 En su virtud, concurriendo razones sanitarias de urgencia y necesidad, al amparo del ar-
tículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, del artículo 54.1 de la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública y del artículo 3 de la Ley Orgánica 3/1986, 
de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia de Salud Pública y de conformidad con el 
artículo 59.a) de la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de 
Cantabria, a propuesta de la Dirección General de Salud Pública, 

   
 RESUELVO 

 Primero. No autorización de apertura de los locales de ocio nocturno en los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria que se encuentren en el nivel de alerta 2. 

 Vista la Orden comunicada de la Ministra de Sanidad de 4 de junio de 2021, en la redacción 
dada por la Orden comunicada de la Ministra de Sanidad de 9 de junio de 2021, el Documento 
"Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19" (DARC) 
de 2 de junio de 2021, así como el apartado 17.5 de la Resolución de la Consejería de Sanidad 
de 11 de mayo de 2021 y a la luz del informe de valoración del riesgo de la Dirección General 
de Salud Pública, se acuerda no autorizar la apertura de los locales de ocio nocturno en los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se encuentren en el nivel de alerta 2. 

 Segundo. Efectos 
 La presente Resolución surtirá efectos a las 00.00 horas del día 3 de julio de 2021 y man-

tendrá su efi cacia durante 14 días naturales, pudiendo prorrogarse en función de la valoración 
del riesgo epidemiológico. 

 Tercero. Recursos. 
 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria. 

   
 Santander, 2 de julio de 2021. 

 El consejero de Sanidad, 
 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 

 2021/6228 
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      6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,

CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2021-6169   Resolución de modifi cación de la Resolución de 11 de junio de 2021, 
por la que se convocan subvenciones públicas, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para la organización de competiciones y acon-
tecimientos deportivos de carácter nacional o internacional por parte 
de clubes y federaciones deportivas.

   En fecha 11 de junio de 2021 se aprobó la Resolución por la que se convocan subvenciones 
públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para la organización de competiciones y 
acontecimientos deportivos de carácter nacional o internacional por parte de clubes y federa-
ciones deportivas, cuyo extracto se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 117, de 18 de 
junio de 2021. 

 La Dirección General de Deporte ha advertido la necesidad de modifi car el punto 2 del apar-
tado TERCERO de la Resolución, Gastos subvencionables. Con motivo de dicha modifi cación, 
para no perjudicar los derechos de los interesados, procede ampliar el plazo de presentación 
de solicitudes en diez días hábiles adicionales a los previstos inicialmente. 

 Por cuanto antecede, en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 23.1 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria y en el artículo 35.f) de 
Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Admi-
nistración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Se modifi ca el punto 2 del apartado TERCERO, Gastos subvencionables, de la 
Resolución de 11 de junio de 2021, por la que se convocan subvenciones públicas, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la organización de competiciones y acontecimientos depor-
tivos de carácter nacional o internacional por parte de clubes y federaciones deportivas, el cual 
pasa a tener la siguiente redacción: 

 "2. Se considerarán gastos objeto de subvención: 
 — Los destinados a la adquisición de los bienes y servicios necesarios para el ejercicio de 

la actividad subvencionada que no originen un aumento de capital o del patrimonio (gastos 
corrientes o de funcionamiento). 

 — Los gastos originados por la adquisición de bienes que reúnan alguna de las caracterís-
ticas siguientes: 

 a) Ser bienes fungibles (no lo son aquellos tales como ordenadores, vehículos, barcos, 
equipos tecnológicos...). 

 b) Tener una duración previsiblemente inferior al ejercicio presupuestario. 
 c) No ser susceptibles de inclusión en inventario. 
 d) Ser, previsiblemente, gastos reiterativos. 
 En concreto, se considerarán gastos objeto de subvención los que reuniendo algunas de las 

características anteriores se destinen a: 
 a) Material deportivo (obsequio de camiseta, gorra, etc. a los participantes, material en 

bolsa del deportista). 
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 b) Gastos generados por árbitros, jueces y personal de la Federación Española, así como 
gastos de otro personal técnico necesario para la celebración del evento deportivo. 

 c) Gastos generados por la organización del acontecimiento de la siguiente naturaleza: 
expositores, stands, transporte, montaje, desmontaje, locutor, azafatas/os, gasto de limpieza 
de instalaciones, vigilancia privada, megafonía, grabación del evento, sistema de grafi smo. 

 d) Seguros. 
 e) Tratamientos médicos (fi sioterapeuta, personal médico, gastos de ambulancias). 
 f) Publicidad del evento. 
 g) Premios, trofeos y medallas, siempre acreditado mediante facturas o recibos legales. En 

el caso de los premios deberá practicarse la correspondiente retención legal. 
 h) Avituallamiento de los deportistas. 
 i) Gastos ocasionados por actividades prestadas por voluntarios: comidas y gastos de des-

plazamiento. En el caso de que se imputen este tipo de gastos, deberá aportarse además 
certifi cación del representante legal de la entidad en la que se indique al menos el nombre e 
identifi cación de los voluntarios que hayan participado en el proyecto, y el contenido detallado 
de las funciones y actividades a las que se comprometió a realizar el voluntario, así como el 
documento fi rmado por el voluntario en el que se compromete a la realización de la actividad. 

 j) Se excluye expresamente los gastos de banquetes, galas o fi n de fi esta, barbacoas, 
lunch, comidas, o eventos similares. 

 k) Material COVID desechable." 

 SEGUNDO.- El plazo de presentación de solicitudes se amplía en diez días hábiles, contados 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Ofi cial de Cantabria la presente Reso-
lución. 

 Santander, 1 de julio de 2021. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 

 (P.D. Resolución de 29 de junio de 2020), 
 el secretario general, 

 Santiago Fuente Sánchez. 
 2021/6169     
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